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Adscripción de Categoría

Categoría:
III. Organizaciones no gubernamentales

Fundaciones y asociaciones

Datos identificativos

Datos identificativos generales

3203Código Postal:

Boix i Rosario, 2Domicilio Social/Profesional:

ElcheLocalidad:

ESPAÑAPaís:

www.fedalma.orgPágina WEB (si existe):

Datos identificativos de la persona legalmente responsable

Maria Eulàlia Torras RibasNombre y apellidos:

PresidentaCargo:

Datos identificativos de la persona de contacto principal

Maria Eulàlia Torras RibasNombre y apellidos:

Cargo:



Presidenta



Actividades como Grupo de Interés

Finalidad y Objetivos:
FEDALMA es una entidad estatal sin ánimo de lucro que agrupa y representa a las asociaciones de apoyo a la lactancia en
España. Nuestra finalidad es proteger, promover y apoyar la lactancia materna, así como defender los derechos de la diada
madre-bebé. Nuestro objetivo grupal e institucional es incidir en las políticas sociosanitarias y de salud pública, garantizar la
equidad en la atención perinatal y fomentar una red comunitaria de voluntariado libre de conflictos de interés.

Actividades específicas en relación con este Registro:
Nuestro principal interés ante la CNMC es velar por la transparencia y la protección de los consumidores (las familias) en el
ámbito de la salud materno-infantil. Buscamos incidir en la regulación ética de los mercados de alimentación infantil, exigir el
cumplimiento del Código de la OMS sobre comercialización de sucedáneos de leche materna, y erradicar las prácticas de
marketing engañoso y los conflictos de interés corporativos que vulneren la salud pública y la infancia.

Ámbitos de interés de la CNMC

Competencia (Art.5.1y2):
Persecución de conductas que supongan impedir, restringir o falsear la competencia

Informes sobre Proyectos Normativos

Supervisión regulatoria (Artículos 6 al 12):
Supervisión y control en materia de mercado de comunicación audiovisual


